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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 09 de febrero del año dos mil 
diecisiete, el Ayuntamiento de Colón, Qro., 
aprobó el ACUERDO POR EL QUE SE 
TIENE POR PRESENTADO EL INFORME 
DEL LICENCIADO JUAN LUIS 
NARVÁEZ COLÍN EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL DEL 
MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
DELEGATORIO DE FACULTADES DE 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO EN MATERIA 
JURISDICCIONAL O LEGAL 
APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE 
FECHA 23 DE FEBRERO DE 2016, el 
cual se señala textualmente: 
 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, 
Qro. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 3, 
30 fracción I, 33 fracción V, VI, y 
XVIII, 34, 38 fracción I y 146 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; corresponde a este 
Cuerpo Colegiado conocer el 
Acuerdo por el que se tiene por 
presentado el Informe del 
Licenciado Juan Luis Narváez 
Colín en su carácter de 
Representante Legal del 

Municipio de Colón, Qro., en 
cumplimiento al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades de 
Representación Legal del H. 
Ayuntamiento en materia 
jurisdiccional o legal aprobado en 
Sesión Extraordinaria de Cabildo 
de fecha 23 de febrero de 
2016,y; 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115, 
fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 
de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será 
gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular y la competencia que 
la Constitución otorga al Gobierno 
Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y 
no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
2. Que bajo ese orden de ideas, la 
planeación del desarrollo, es una 
función indispensable de los 
gobiernos que permite prever y 
determinar aquellas prioridades que 
inciden en el mejoramiento 
económico, político y social de la 
población.  
 
3. Que de conformidad con los 
artículos 3 y 33 fracciones V, VI y 
XVIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, la 
representación legal del Municipio le 
corresponde al Ayuntamiento, que la 
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ejercerá a través del Síndico, de los 
terceros o de la dependencia jurídica 
especializada, que mediante acuerdo 
expreso del Ayuntamiento se 
determine  quien tiene como 
obligación, procurar la defensa y 
promoción de los intereses 
municipales, representación que 
también podrá delegarse para 
asuntos de carácter legal o 
jurisdiccional. 
 
4. Que en Sesión Extraordinaria de 
Cabildo de fecha 23 de febrero de 
2016, el H. Ayuntamiento de Colón, 
aprobó el Acuerdo por el que se 
delega la representación legal del H. 
Ayuntamiento en materia 
jurisdiccional o legal, en cuyo 
resolutivo cuarto se determinó que 
dicho representante legal deberían 
rendir un informe por escrito de 
manera bimestral al máximo órgano 
colegiado sobre los actos jurídicos en 
los cuales intervengan con motivo de 
dicha delegación.  
 
5. Que por instrucciones del 
Presidente Municipal C. José 
Alejandro Ochoa Valencia mediante 
oficio MCQ/SAY/DAC/0055/2017 
recibido en fecha 16 de enero de 
2017 se solicitó al Lic. Juan Luis 
Narváez Colín, en su carácter de 
Representante Legal que diera 
cumplimiento a lo estipulado por el 
resolutivo cuarto del Acuerdo por el 
que se delega la representación legal 
del H. Ayuntamiento en materia 
jurisdiccional o legal aprobado a 
través de la Sesión Extraordinaria de 
Cabildo de fecha 23 de febrero de 

2016 respecto de la rendición de un 
informe bimestral, informando si 
intervino en actos jurídicos con el 
carácter de representante legal, en 
caso positivo, cuáles fueron estos y la 
intervención efectuada, dentro del 
periodo comprendido del 17 de 
agosto al 31 de diciembre de 2016. 
 
6. Que con fecha 19 de enero de 
2017 se recibió el oficio SA. 
0198.2017 signado por el Lic. Juan 
Luis Narváez Colín a través del cual 
señala que a la fecha no ha tenido 
ninguna participación como 
representante legal. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el 
Presidente Municipal C. José 
Alejandro Ochoa Valencia  presenta 
ante este Ayuntamiento de Colón, 
Qro., el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO: Se tiene por presentado el 
Informe del Licenciado Juan Luis 
Narváez Colín, en su carácter de 
Representante Legal en cumplimiento 
al Acuerdo Delegatorio de Facultades 
de Representación Legal del H. 
Ayuntamiento en materia 
jurisdiccional o legal aprobado en 
Sesión Extraordinaria de Cabildo de 
fecha 23 de febrero de 2016, 
señalando que no ha intervenido 
ejerciendo dicha delegación durante 
el periodo del 17 de agosto al 31 de 
diciembre de 2016.  
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el día de su 
aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola 
ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior al 
titular de la Contraloría Municipal y al 
Lic. Juan Luis Narváez Colín para su 
conocimiento.  

 
 

Colón, Qro., a 30 de enero de 2017. 
ATENTAMENTE. C. JOSÉ ALEJANDRO 
OCHOA VALENCIA. PRESIDENTE 
MUNICIPAL. RÚBRICA. -----------------
-------------------------------------------- 
 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN 
LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - -  -- 
- - -- - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - -  
 
 
            ___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

COLÓN, QRO. 
 

 

 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 

ADMINISTRACIÓN 2015-2018 
 
 

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 
 

L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE 
SÍNDICO MUNICIPAL 

 
DR. JOSÉ EDUARDO PONCE RAMÍREZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 
 

C. JUAN CARLOS CUETO JIMÉNEZ 
REGIDOR 

 
C. ANA KAREN RESÉNDIZ SOTO 

REGIDORA 
 

C. LILIANA REYES CORCHADO 
REGIDORA 

 
C. LUIS ALBERTO DE LEÓN SÁNCHEZ 

REGIDOR 
 

C. ADRIANA LARA REYES 
REGIDORA 

 
C. ELSA FERRUZCA MORA 

REGIDORA 
 

C. CARLOS EDUARDO CAMACHO CEDILLO 
REGIDOR 

 
 

LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 


